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19 de junio 2025 
 

 

ACTA NÚMERO CIENTO NOVENTA Y SIETE DOS MIL VEINTICINCO (197-2025), DE LA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA POR EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA SEDE REGIONAL CHOROTEGA DEL COLEGIO DE CIENCIAS 

ECONÓMICAS DE COSTA RICA, EL DÍA DIECINUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICINCO, A PARTIR DE LAS 

DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS, EN LA OFICINA DE LA SEDE REGIONAL CHOROTEGA. 

 

PRESENTES CONSEJO DIRECTIVO 

 

Rodríguez Pizarro Lauren, Licenciada Presidenta 

Umaña Obando Yunier, Licenciado Secretario 

Monge Agüero Yuliana, Licenciada    Tesorera 

Rodríguez Garnier Flor, Licenciada Vocal I 

Brenes Madrigal Rosario, Licenciado  Vocal II 

 

INVITADOS 

 

Acuña Vega Francini, Licenciada Administradora 

 

 

VERIFICACIÓN DEL QUORUM 

La presidenta Licda. Lauren Rodríguez, inicia la Sesión Ordinaria 197-2025 verificando que se cumpla con el cuórum 

de ley el jueves 19 de junio del 2025, al ser las veintidós horas con catorce minutos, haciendo la observación que 

previo a la sesión, se hace la sesión de trabajo a partir de las diecisiete horas con treinta minutos. 

 

CAPÍTULO UNO 

LECTURA DE AGENDA PROPUESTA. 

 

La Licda. Lauren Rodríguez Pizarro procede con la lectura de la agenda, y propone excluir del capítulo 2 la lectura y 

aprobación de la sesión ordinaria 0193-2025 del martes 25 de marzo.  

 

 

ARTICULO UNO:  APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  

 

AGENDA PROPUESTA 

Capítulo Uno: Lectura de Agenda 

Propuesta. 

Artículo uno: aprobación del orden del día.  

Capítulo Dos: Aprobación de actas.  Artículo dos:  

Sesión Ordinaria no. 0193-2025, martes 25 de marzo del 2025. 

Sesión Ordinaria no. 0194-2025, martes 22 de abril del 2025. 

Capítulo Tres: Asuntos 

Administrativos. 

No hay asuntos administrativos. 
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Capítulo Cuatro: Temas de 

presidencia 

Artículo tres: Ejecución presupuestaria Mayo 2025. 

 

Artículo cuatro: Actividades Sociales: 

• Revisión cotizaciones Día del Padre y Madre. 

• Revisión cotizaciones Asamblea. 

• Programación Día del Colegiado. 

 

Artículo cinco: Equidad de Género:  

• Revisión cotizaciones actividad Día del Padre.  

• Programación actividad día de la Madre. 

 

Artículo seis: Desarrollo Profesional:  

• Programación Taller mecánica fácil.  

• Programación temas en la Semana del Colegiado y 

Semana Global del Emprendimiento. 

 

Artículo siete: Ambiental y Social:  

• Programación Taller Esferas de Barro.  

• Programación Taller Gestión Residuos. 

 

Artículo ocho: Deportivas y Recreativas:  

• Revisión cotización Sesiones en Cañas.  

• Detalles Participación Equipo de running en carrera 

Relevos San Carlos 2025.  

• Inscripción equipo de Running Maratón Tamarindo Beach 

2025.  

• Revisión y análisis oficio solicitud de apoyo Vuelta Máster 

Femenina Kolbi 2025.  

• Seguimiento Recreativa Mountain bike B. Los Angeles. 

 

Artículo nueve: Cultural:  

• Programación sesiones grupo de Baile Folclórico. 

 

Artículo diez: Club Dorado:  

• Programación Taller de Movilidad / Terapia Acuática 

 

Artículo once: Seguimientos:  

• Actividades programadas Junio y julio.  

Capítulo Cinco: Correspondencia NO HAY  

Capítulo Seis: Asuntos varios. Articulo Doce: Propuesta del taller Inteligencia Artificial para el 

12 de Julio, por parte del CIDE. 

***ULTIMA LINEA*** 

Licda. Lauren Viviana Rodríguez Pizarro 

Presidenta Consejo Directivo Sede Regional Chorotega  
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Luego de dar lectura a la agenda, y realizar la inclusión en asuntos varios, la presidenta somete a votación el orden 

del día y el Consejo Directivo por unanimidad, ACUERDA: 

 

Acuerdo CD-SCH. 01-197-2025. APROBAR el orden del día para el jueves 19 de junio, con la inclusión de Propuesta 

del taller Inteligencia Artificial, para el 12 de Julio, por parte del CIDE, en asuntos varios.  Acuerdo firme.  

A FAVOR: Lauren Viviana Rodríguez Pizarro, Yunier Umaña Obando, Yuliana Monge Agüero, Flor Garnier Rodríguez, 

Rosario Brenes Madrigal. 

EN CONTRA: Ninguno 

ABSTENCIÓN: Ninguno 

 

CAPÍTULO DOS 

APROBACIÓN DE ACTAS 

 

ARTICULO DOS:   

APROBACIÓN DE ACTA SESIÓN ORDINARIA NO. 0193-2025, MARTES 25 DE MARZO DEL 2025. 

 

El Lic. Yunier Umaña procede solamente con la lectura de los acuerdos tomados en la sesión N°0193-2025, del 

martes 25 de marzo del 2025. 

 

Seguidamente, la Licda. Lauren Rodríguez somete a votación la aprobación de dicha acta, y el Consejo de manera 

unánime acuerda:   

 

Acuerdo CD-SCH. 02-197-2025. APROBAR el acta correspondiente a la sesión 0193-2025 del martes 25 de marzo 

2025. Acuerdo firme.  

A FAVOR: Lauren Viviana Rodríguez Pizarro, Yunier Umaña Obando, Yuliana Monge Agüero, Flor Garnier Rodríguez 

y Rosario Brenes Madrigal. 

EN CONTRA: Ninguno 

ABSTENCIÓN: Ninguno 

 

APROBACIÓN DE ACTA SESIÓN ORDINARIA NO. 0194-2025, MARTES 22 DE ABRIL DEL 2025. 

 

De igual manera el Secretario Yunier Umaña, procede con la lectura de los acuerdos del acta 0194-2025, luego de 

finalizar la Licda. Lauren Rodríguez, somete a votación la aprobación de dicha acta, y el consejo de manera unánime 

acuerda:  

 

Acuerdo CD-SCH. 03-197-2025. APROBAR el acta correspondiente a la sesión 0194-2025 del martes 22 de abril 

2025. Acuerdo firme.  

A FAVOR: Lauren Viviana Rodríguez Pizarro, Yunier Umaña Obando, Yuliana Monge Agüero, Flor Garnier Rodríguez 

y Rosario Brenes Madrigal. 

EN CONTRA: Ninguno 

ABSTENCIÓN: Ninguno 
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CAPÍTULO TRES 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS  

   

NO HAY  

 

CAPÍTULO CUATRO 

TEMAS DE PRESIDENCIA 

 

ARTÍCULO TRES: EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA MAYO 2025. 
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Indica la Licda. Yuliana Monge que a los 8 meses que se lleva, a marzo porque el presupuesto tiene 1 mes atrasado, 

se lleva una ejecución del 67%, tienen sobre esa ejecución, viáticos dentro del país, ya que sería gestionada dentro 

de los mismos, autofinanciarlo. 

 

En cuanto a las partidas de mantenimiento, queda todavía el equipo de cómputo e inmobiliario a pesar de que está 

el compromiso en la de mantenimiento, y reparaciones de mobiliario y equipo, ya que hay facturas por el 

mantenimiento de los aires. 

 

Otra de las partidas que va por encima del 67% es el servicio de alimentación, que llevan 78%, también hay que 

revisarla para autofinanciarla dentro de las mismas, y servicios profesionales y otros que están dentro de gestión y 

apoyo, que esto lleva un 80% y es lo de las nutricionistas, entonces también habría que autofinanciarla.  

 

Lavandería va en 0%, que es del mismo grupo, y limpieza va en un 55.55% del 67%, Materiales y suministros, bebidas 

y alimentos, un 71%, útiles de oficina, un 87% también, y otros materiales y suministros que está prácticamente en 

100%. 

 

En cuanto a las actividades de emprendimiento, hay un 37% de cumplimiento global, pero que son los arreglos 

florales y decoración, ya está en 100%, igual que servicios profesionales y otros.  

 

Entonces en emprendimiento, solamente queda en animación, reconocimientos y otros materiales y suministros.  

 

En equidad de género, se tiene una ejecución del 56%, estando reconocimientos pagamos en un 85%, y alquiler de 

mobiliario y equipos también en 100%. Estas son las partidas que, igual que alimentación, que lleva a un 66% de 

ese 67%.  

Lo que corresponde a asambleas ordinarias y extraordinarias, se había hablado en sesiones anteriores que se 

cargaron facturas del presupuesto anterior, entonces pedir que les refinancien alquiler de mobiliario, equipo y otros, 

que tiene un menos de 500 mil, revisando, porque también se cargó ahí los reconocimientos, y los termos se 

cargaron ahí también, porque reconocimientos estaba al 100%, entonces lo cargaron a alquiler de mobiliario y 

equipo, entonces si hay que revisarlo porque está en un 200%  
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Bueno, día del padre y la madre, todavía hay disponible, no se ha ejecutado según calendario, el día del colegiado 

también, estamos en un 99%, y bueno, lo que es la partida navideña, que fue ejecutada en diciembre del año pasado, 

sí quedó 97,95%, hay un saldo de 161 mil, igual que campaña de salud integral, que tiene 83 mil colones, el club 

dorado tiene disponible en un millón 2 mil, siendo que el servicio de alimentación sí va por encima de ese 67%, 

están en 35%. 

 

En actividades culturales y ambientales también hay 1 millón 396 mil 915, siendo que el reconocimiento sí va a un 

74%, deportivas y recreativas, tienen un saldo de 3 millones 651 mil, está en la ejecución global del 51.44%, sin 

embargo, servicio de alimentación sí está por encima del 67%, estamos en un 76%, y alquiler de mobiliario y equipo 

también está en un 76%.  

 

Todas las demás partidas todavía tienen disponible, inclusive en inscripción de actividades y eventos, que son 630 

mil colones, están todavía con ese disponible completo. 

 

Entonces sería revisar la de alquiler de mobiliario, equipo y otros, y ver cómo financian la de alimentación y viáticos, 

que ese si va alto, en general se tiene un 58.44% del 67% que deberían tener a mayo, entonces van bien.  

 

La presidenta comenta, que la presentación de la ejecución del presupuesto a mayo 2025 es para información, 

darles todo el conocimiento y darles seguimiento a las observaciones que indicó la Licda. Yuliana Monge, también 

considerar que hay compromisos que todavía no se han reflejado ahí, entonces se considera que se tiene una 

ejecución presupuestaria óptima, según la etapa que se está presentando. 

 

 

ARTÍCULO CUATRO: ACTIVIDADES SOCIALES: 

• REVISIÓN COTIZACIONES DÍA DEL PADRE Y MADRE. 
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Continuando con la agenda, lo que es el apartado de actividades sociales, se realiza una revisión de las cotizaciones 

del día del padre y de la madre, se reciben 3 proveedores, para realizarse en Rancho Mi Tata, en Liberia.  

La actividad está programada para el sábado 9 de agosto del 2025, de 7:00 p.m.  a 12: 00 m.n., las cotizaciones 

recibidas son de don Gerardo Chavarría, Denisse Picado y del Hotel Boyeros, y de Ova Commercial. 

 

Se revisan las cotizaciones presentadas por estos cuatro proveedores, en el caso de la primera cotización presentada 

por Ova Commercial, se excluye del presente análisis debido a que no se detalla lo ofertado, la descripción del 

servicio como tal.  

 

En el caso de la oferta de Denisse Picado Romero, suma un total de 3 millones 446 mil 500, sin incluir bebidas. 

 

La cotización de don Gerardo Chavarría, hace un total de 5 millones 58 mil 748, y la tercera cotización recibida del 

Hotel Boyeros se excluye del presente análisis ya que no cumple con el criterio, uno de los criterios establecidos en 

la actividad que sería el horario, el proveedor oferta el 9 de agosto de 6:00 p.m. a 10:00 p.m. y la actividad está 

programada de 7:00 a 12:00 m.n, entonces, se excluye del presente análisis.  

 

Una vez vistas las dos cotizaciones que cumplen con las especificaciones, o criterios que se habían establecido al 

inicio, se solicita a la administración coordinar con el proveedor Gerardo Chavarría la actualización de la cotización 

para las bebidas, las bebidas, y detallar o ampliar un poquito más lo que se incluye en el concepto de alquiler local. 
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Indica la Licda. Lauren Rodríguez que en cuanto a los conjuntos musicales que también se cotizaron para esta 

actividad, se requiere que la administración coordine con el proveedor, sin complicaciones el detalle de la 

conformación del conjunto, conformación en cuanto a participantes e instrumentos que tiene. 
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En el caso de la oferta/ cotización del proveedor Fórmula 8, solicita la actualización de la cotización con un conjunto 

de 6 integrantes por la capacidad del lugar, dado que en la cotización presentada es de un grupo conformado por 

15 integrantes y considerando la capacidad del lugar, la cantidad de músicos o integrantes disminuye un poco la 

capacidad para el resto de los participantes de la actividad o los colegiados participantes.  

 

Una vez que se tengan estas cotizaciones, revisar los respectivos cuadros y quedarían pendientes de una sesión 

extraordinaria la próxima semana para tomar la decisión en cuanto a la selección de proveedores, esto en 

cumplimiento con el proceso que normalmente han realizado de comparación de ofertas.  

 

También se solicita cotizar el toldo, para la parte de la zona verde, la cual se utilizaría como pista de baile, y también 

cotizar la cabina o un piso que es como una superficie que sea utilizada como pista de baile, que se ubicaría en la 

zona verde o en la cancha. 

 

Esto cotizarlo aparte del rancho Mi tata, para que la distribución quede en todas las mesas, en el rancho bajo techo, 

el Catering Service, en la zona de atrás y la pista en la parte de la zona verde, esto también se necesita para la sesión 

extraordinaria. 

 

También para esta actividad, entre los reconocimientos que se van a rifar, entre electrodomésticos, se solicita a la 

administración adquirir lo que son electrodomésticos de uso personal, como secadoras de cabello, planchas, 

rasuradoras eléctricas, todo lo que sea de uso personal como kit de ejercicios y demás. También coordinar 

adquisiciones, certificados de masajes, limpiezas faciales, manicure, pedicure, cupones para cenas dobles, 

certificados de entradas o pases del día en diferentes lugares de aventura en la zona, también certificados de lavados 

de carro, lavado completo de carro con encerado, entre algunas de las opciones para el reconocimiento. Se excluye 

completamente lo que es bebidas alcohólicas o licor, como reconocimiento para rifar.  

 

Por lo tanto, en este caso el día del padre y el día de la madre, quedan en actualizar esas cotizaciones y realizar una 

sesión extraordinaria, la próxima semana, para decidir y seleccionar al proveedor o proveedores. 

Seguidamente, la presidenta somete a votación en este acuerdo, y el Consejo de manera unánime, ACUERDA: 

 

Acuerdo CD-SCH. 04-197-2025. ACTUALIZAR las cotizaciones mencionadas, para poder realizar una sesión 

extraordinaria donde se decidirá y seleccionará el proveedor para la actividad del día del Padre y de la madre.  Acuerdo 

firme.  

A FAVOR: Lauren Viviana Rodríguez Pizarro, Yunier Umaña Obando, Yuliana Monge Agüero, Flor Garnier Rodríguez 

y Rosario Brenes Madrigal. 

EN CONTRA: Ninguno 

ABSTENCIÓN: Ninguno 
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• REVISIÓN COTIZACIONES ASAMBLEA. 
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Comenta la Licda. Lauren Rodríguez, que, en el siguiente punto, de igual forma se revisan las cotizaciones 

correspondientes a lo que es alimentación, esta se va a realizar el 23 de agosto en CoopeGuanacaste,  

 

Se reciben dos cotizaciones, una de don Gerardo Chavarría, otra de Denisse Picado, y también se recibe la cotización 

de OVA Logistic, de igual forma se revisa la cotización de OVA comercial, no se tiene mayor detalle de los servicios 

brindados, lo cual no les permite analizar, ni comparar de forma en iguales condiciones, por lo tanto, se excluye del 

presente análisis. 

 

Por lo que de las tres cotizaciones recibidas se analizan Denisse Picado y Don Gerardo Chavarría, en el caso de la 

cotización de Denisse Picado, el monto total en alimentación es de 2 millones 879 mil 999 colones,  sólo en lo que 

es respecto a la alimentación, que conlleva todo lo que es las estaciones de café, la cena, bocadillos y bocadillos 

posteriores a la cena, se incluye un monto adicional de 1 millón 570 mil que considera todo lo que es el sonido, 

podio, tarima, lo que genera un monto total en la cotización de 4 millones 655 mil colones. 

 

La cotización recibida por Don Gerardo Chavarría, que corresponde sólo a alimentación y bebidas, asciende a un 

total de 4 millones 846 mil 369 colones, analizando ambas cotizaciones en cuanto a alimentación, son las mismas 

especificaciones en cuanto a café, bocadillos, cena y los bocadillos posteriores a la cena, se considera que la opción 

viable sería la propuesta o la oferta más bien de Denisse Picado, considerando que además, aún con el monto del 

sonido, del podio, el monto es menor a la propuesta final del otro proveedor, Gerardo Chavarría, también incluye 

aquí lo que es mantelería y todo el montaje en el lugar. 

 

Por lo tanto, se somete a votación la selección de este proveedor, Denisse Picado Romero, para el Catering Service 

de la Asamblea del sábado 23 de agosto del 2025, desde las 3 de la tarde a las 10 de la noche en el Centro de 

Convenciones de CoopeGuanacaste, el Consejo de manera unánime, ACUERDA:  
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Acuerdo CD-SCH. 05-197-2025. SELECCIONAR al proveedor, Denisse Picado Romero, para que brinde el servicio de 

Catering en la Asamblea Ordinaria, del sábado 23 de agosto del 2025, de 3: 00 a 10:00 p.m.  en el Centro de 

Convenciones de CoopeGuanacaste.  Acuerdo firme.  

A FAVOR: Lauren Viviana Rodríguez Pizarro, Yunier Umaña Obando, Yuliana Monge Agüero, Flor Garnier Rodríguez 

y Rosario Brenes Madrigal. 

EN CONTRA: Ninguno 

ABSTENCIÓN: Ninguno 
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En esta misma línea, comenta la presidenta, que se solicitaron cotizaciones a grupos musicales, se recibieron 5 

cotizaciones, grupo musical 5complicaciones, Cartagena Band, Formula 8, Las Estrella de Fanny y Marimba Los 

Gutiérrez.  

 

en una primera precalificación, considerando términos también de calidad, que sea un conjunto bueno o reconocido 

en la zona y que sea más o menos de 6 a 8 integrantes, siendo que el grupo musical Cartagena Band está compuesto 

por 3 participantes, se excluye de la oferta y no se somete a análisis de esta. 

 

En cuanto a los demás grupos, en relación de calidad del grupo, conformación del grupo y por ser un grupo de la 

zona, se somete a votación y aprobación la selección del grupo musical Fórmula 8, en el sentido de que a pesar de 

que es la oferta un monto mayor en comparación a las otras 3 ofertas, la calidad y la conformación del grupo es 

significativa dado que es un grupo de 15 integrantes, es un grupo de la zona, precisamente de la Bajura y es un 

grupo reconocido de alta calidad.  

 

En cuanto al costo por hora, no presenta una mayor diferencia con respecto a los otros 3 proveedores, que más o 

menos pueden dar una diferencia por hora de unos 35.000 colones, y si se analiza  la oferta total, la diferencia es 

más o menos de 112.000 colones en comparación con la segunda oferta que sería de la Estrellas de Fanny, pero hay 

diferencias significativas en la cantidad de integrantes, entonces se somete a votación la selección de este grupo 

musical Fórmula 8, para la asamblea del 23 de agosto, de 6.30 p.m. a 10:00 p.m. los miembros del Consejo de 

manera unánime, ACUERDAN: 

 

Acuerdo CD-SCH. 06-197-2025. SELECCIONAR grupo musical Fórmula 8, para la asamblea del 23 de agosto, de 

6.30 p.m. a 10:00 p.m.  Acuerdo firme.  
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A FAVOR: Lauren Viviana Rodríguez Pizarro, Yunier Umaña Obando, Yuliana Monge Agüero, Flor Garnier Rodríguez 

y Rosario Brenes Madrigal. 

EN CONTRA: Ninguno 

ABSTENCIÓN: Ninguno 

 

 

• PROGRAMACIÓN DÍA DEL COLEGIADO. 

 

Según las consultas realizadas, la semana del colegiado sería del 24 de noviembre al 30 de noviembre, la última 

semana del mes, por parte de la Licda. Lauren Rodríguez, se presenta la propuesta de realizar una actividad que 

combine entre la actividad de deportiva y recreativa con un cierre social.  

Se proponen dos proveedores, o dos potenciales lugares, que sería Hacienda Aromal y Hacienda La Norma. 

 

Se solicita a la administración cotizar en ambos lugares en los términos de realización de una actividad de 8:00 a.m. 

a 5:00 p.m., con la inclusión de un refrigerio, el almuerzo, DJ, karaoke, y que se incluya alguna actividad deportiva-

recreativa de las que manejen en estas haciendas, que pueden ser senderismos, talleres, talleres de bonsái, por 

ejemplo, cabalgata, cuadraciclos, o cannopy. 

 

 Esta actividad se solicita cotizar para 140 participantes para realizarse el domingo 30 de noviembre de 8:00 a.m. a 

5:00 p.m. también se deja la apertura de que, en los próximos días, si surge algún otro proveedor que se ajuste a 

estas condiciones, se le reporte a la administración para que ella haga el proceso de cotizaciones y confección del 

debido cuadro para analizar en la próxima sesión ordinaria. 

 

En este caso, no se acuerda, nada más que se hace el inicio del proceso para acordar en la próxima sesión, la 

actividad como tal.  

 

 

ARTÍCULO CINCO: EQUIDAD DE GÉNERO:  

 

• REVISIÓN COTIZACIONES ACTIVIDAD DÍA DEL PADRE.  
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Continuando con el siguiente punto, en cuanto a equidad de género, se realizan las cotizaciones de la actividad del 

día del padre, se reciben tres cotizaciones para esta actividad, la cuál va enfocada en una charla en la parte 

profesional para el día del padre, con un cierre que les permita compartir entre ellos. 

 

Las cotizaciones recibidas sería la primera cotización, doña Katherine Avendaño, con el proyecto o el programa 

Transforma 370, con un costo total de 898 mil para 30 personas, sólo lo que es la parte o servicios profesionales.  

 

La otra propuesta sería del Dr. Luis Diego Díjeres, con un costo de servicios profesionales de 45 mil colones más el 

IVA, con una contratación de lugar y de alimentación, el lugar propuesto para esta actividad sería Rancho Moncho 

Gallo, ubicado en el barrio La Carreta, o en Los Encinos, ubicado en Curubandé.   

 

En este caso, nada más queda sujeta la selección de lugar al precio más conveniente y a la disponibilidad del día, 

que sería el domingo 29 de junio. También extraoficialmente o por llamada, se recibe cotización por parte del señor 

Jonathan Flores, que cotiza en un total de 350 mil colones, considerando lo que son servicios profesionales más los 

viáticos, ya que no es de la zona.  

 

Entonces, por efectos propios, tanto de disponibilidad presupuestaria como de los temas ofertados, la Licda. Lauren 

Rodríguez  somete a votación la selección del doctor Luis Diego Díjeres Morales para el taller y quedamos en 

acuerdo también en cuanto al lugar y a la alimentación, se coordine directamente con el proveedor más conveniente 

económicamente para el colegio, la alimentación sería una parrillada, la actividad sería el domingo 29 de junio, de 

9:00 a.m. a 3:00 p.m., los miembros del Consejo de manera unánime, ACUERDAN:  

 

Acuerdo CD-SCH. 07-197-2025. SELECCIONAR al Dr. Luis Diego Díjeres Morales para que realice la charla del Día 

del Padre, dentro del marco de actividad de género, en el entendido que el lugar y la alimentación se coordinará 

directamente con el proveedor más conveniente económicamente para el Colegio, dicha actividad será el domingo 29 

de junio de 9:00 a.m. a 3:00 p.m.  Acuerdo firme.  
 

A FAVOR: Lauren Viviana Rodríguez Pizarro, Yunier Umaña Obando, Yuliana Monge Agüero, Flor Garnier Rodríguez 

y Rosario Brenes Madrigal. 

EN CONTRA: Ninguno 

ABSTENCIÓN: Ninguno 
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• PROGRAMACIÓN ACTIVIDAD DÍA DE LA MADRE. 

 

Señala la Licda. Lauren Rodríguez, que se está haciendo un análisis previo del presupuesto disponible, se decide 

dejar sin efecto esta programación, en el entendido, que también para dicho mes se tiene la actividad Social del día 

del padre y de la madre. Por lo tanto, deja sin efecto esta programación.  

 

ARTÍCULO SEIS: DESARROLLO PROFESIONAL:  

 

• PROGRAMACIÓN TALLER MECÁNICA FÁCIL 

 

La presidenta, solicita a la administración coordinar con la encargada de mecánica fácil, con Marcela Sibán, para la 

programación de este taller, según la disponibilidad que cuenten en agenda. 

 

• PROGRAMACIÓN TEMAS EN LA SEMANA DEL COLEGIADO Y SEMANA GLOBAL DEL EMPRENDIMIENTO. 

 

En cuanto a la programación de temas de la Semana del Colegiado y Semana Global de Emprendimiento, la Licda. 

Lauren Rodríguez somete a votación el trasladar a la Comisión de Desarrollo Profesional la priorización de temas 

en cuanto a la Semana del Colegiado y a la Semana Global de Emprendimiento a celebrarse precisamente en el 

mismo mes de noviembre, para que la comisión presente una propuesta en la próxima sesión de julio, los miembros 

del Consejo de manera unánime, ACUERDA: 

 

Acuerdo CD-SCH. 08-197-2025. TRASLADAR a la Comisión de Desarrollo Profesional la priorización de temas en 

cuanto a la Semana del Colegiado y a la Semana Global de Emprendimiento a celebrarse en el mes de noviembre, y 

que dicha comisión presente una propuesta en la próxima sesión de julio Acuerdo firme.  
 

A FAVOR: Lauren Viviana Rodríguez Pizarro, Yunier Umaña Obando, Yuliana Monge Agüero, Flor Garnier Rodríguez 

y Rosario Brenes Madrigal. 

EN CONTRA: Ninguno 

ABSTENCIÓN: Ninguno 

 

ARTÍCULO SIETE: AMBIENTAL Y SOCIAL:  

 

• PROGRAMACIÓN TALLER ESFERAS DE BARRO.  

 

En este punto se realiza la programación del taller de esferas de barro, el cual queda programado para dos fechas, 

el 6 de septiembre con una primera fecha que es un teórico-práctico a realizarse en la Universidad Nacional de 9:00 

a.m. a 2:00 p.m., el taller está considerado para 30 niños y está enfocado en futuros profesionales. 

 

En esta primera actividad, el colegio asume o la sede asumiría lo que es la alimentación y la Universidad Nacional 

todo el resto de la logística.  

 

Para el 27 de septiembre, que es la segunda fecha, que ya es la parte práctica que es con lo de lanzamiento de las 

esferas al río Liberia, sería de 9:00 a.m.  a 11:30 a.m.  en el Ecológico, dicho día se va a realizar también un concurso 

de dibujo con los niños que estén inscritos en este taller. 
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El concurso de dibujo tiene tres categorías de premiación, las cuales son de 5 a 8 años, de 9 a 12 años y de 13 años 

en adelante., importante también indicar, que los niños que pueden participar tienen que ser mayores de 5 años, 

esto según lo establecido o recomendado por la Universidad Nacional.  

 

De los premios para las categorías del concurso de dibujo, se cuenta ya con tres donaciones gestionadas por un 

miembro de la Comisión de Ambiente, tres más que se van a coordinar con la misma comisión, y tres que aportaría 

la sede.  

 

En estos términos, la Licda. Lauren Rodríguez somete a votación la programación de esta actividad y para el día 6 

de septiembre y 27 de septiembre en los términos ya indicados, los miembros del Consejo de manera unánime, 

ACUERDAN:  

 

Acuerdo CD-SCH. 09-197-2025. APROBAR la programación del “Taller Esferas de Barro” para el 6 de septiembre 

de 9:00 a.m. a 2:00 p.m. en la Universidad Nacional y el 27 de septiembre del 9:00 a.m. a 11:30 a.m.  en el Ecológico, 

con un concurso de dibujo a premiar tres categorías con una participación / inscripción de un cupo de 30 niños mayores 

de 5 años, aportando el colegio la alimentación. Acuerdo firme.  

 

A FAVOR: Lauren Viviana Rodríguez Pizarro, Yunier Umaña Obando, Yuliana Monge Agüero, Flor Garnier Rodríguez 

y Rosario Brenes Madrigal. 

EN CONTRA: Ninguno 

ABSTENCIÓN: Ninguno 

 

 

• PROGRAMACIÓN TALLER GESTIÓN RESIDUOS. 

 

Para este taller se presenta propuesta para agendar el 5 de julio de 2025, que es un sábado, este taller de gestión 

de residuos con doña Karen Aguilar, de 9:00 a.m.  a 4:00 p.m., con un grupo de 40 personas de los cuales serían 30 

colegiados y 10 cupos habilitados para líderes o representantes de organizaciones estratégicas o enfocadas en este 

tema ambiental. 

 

De igual forma, la Presidenta somete a votación la programación de este taller de Gestión de Residuos, y los 

miembros del Consejo de manera unánime, ACUERDAN: 

 

Acuerdo CD-SCH. 10-197-2025. APROBAR la programación del “Taller Gestión de Residuos” para el 5 de julio 2025 

con doña Karen Aguilar, de 9:00 a.m.  a 4:00 p.m., con un grupo de 40 personas de los cuales serían 30 colegiados y 

10 cupos habilitados para líderes o representantes de organizaciones estratégicas o enfocadas en este tema ambiental. 

Acuerdo firme.  

 

A FAVOR: Lauren Viviana Rodríguez Pizarro, Yunier Umaña Obando, Yuliana Monge Agüero, Flor Garnier Rodríguez 

y Rosario Brenes Madrigal. 

EN CONTRA: Ninguno 

ABSTENCIÓN: Ninguno 
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ARTÍCULO OCHO: DEPORTIVAS Y RECREATIVAS:  

 

• REVISIÓN COTIZACIÓN SESIONES EN CAÑAS.  

 

 
 

Comenta la Licda. Lauren Rodríguez que una vez realizada la evaluación de esta actividad realizada en Cañas,  la 

cual se analizó en la sesión del mes anterior,  y en la cual se obtuvo resultados positivos en cuanto a la instructora, 

el lugar y demás, se solicitó a la administración cotizar nuevamente al proveedor los talleres disponibles y se 

presenta una cotización por 8 sesiones con 4 sesiones de zumba,  más 4 sesiones especiales de acondicionamiento 

físico, en las cuales la instructora va a combinar diferentes clases de acondicionamiento, entre ellas, trampolín, 

zumbatonic con pesas entre algunas de las mencionadas. 

 

El total de 8 sesiones tiene un costo de 339 mil colones con IVA, sería a partir del miércoles 9 de julio con finalización 

el miércoles 27 de agosto con un cupo para 20 personas, una vez visto este detalle de esta cotización y considerada 

las evaluaciones ya realizadas a las sesiones anteriores impartidas en este lugar y por esta instructora, la presidenta 

somete a votación la programación de estas 8 sesiones, con Doña Alejandra Jerez, y los miembros del Consejo de 

manera unánime, ACUERDAN: 
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Acuerdo CD-SCH. 11-197-2025. APROBAR la apertura de las sesiones de Zumba, con Doña Alejandra Jerez para 

Cañas, a partir del 9 de julio al miércoles 27 de agosto un cupo de 20 personas por un monto total de las 8 sesiones 

de 339 mil colones con I.V.A. incluido.  Acuerdo firme.  

 

A FAVOR: Lauren Viviana Rodríguez Pizarro, Yunier Umaña Obando, Yuliana Monge Agüero, Flor Garnier Rodríguez 

y Rosario Brenes Madrigal. 

EN CONTRA: Ninguno 

ABSTENCIÓN: Ninguno 

 

 

• DETALLES PARTICIPACIÓN EQUIPO DE RUNNING EN CARRERA RELEVOS SAN CARLOS 2025.  

 

A manera de información la Licda. Lauren Rodríguez comenta que en esta carrera del Consejo participan dos 

miembros que serían el Lic. Yunier Umaña y el Lic.  Rosario Brenes, quienes también se desplazan hacia el lugar con 

el equipo conformado o convocado, van en total 9 participantes, 7 titulares, 2 suplentes, la carrera tiene 3 corredoras 

femeninas y se participa en la categoría mixto.  

 

Se coordina con la Sede Huetar Norte lo que es la hidratación, ya se coordinó la inscripción y ya se cuenta también 

con la coordinación del transporte, importante también mencionar que los participantes están asumiendo el costo 

del hospedaje y otros costos alimentación y demás, también se hace mención del apoyo importante que está 

brindando la Huetar Norte, que eso también motiva la participación de los compañeros de la sede, la carrera  sería 

el domingo a las 4 o 5  de la mañana y nada más pues se espera que lleven algún premio.  

 

• INSCRIPCIÓN EQUIPO DE RUNNING MARATÓN TAMARINDO BEACH 2025.  

 

En este punto, solicita la administración ya con la apertura de este taller de Runnig, gestionar con los participantes, 

si van a inscribirse en la carrera de la Maratón de Tamarindo, se considera el cupo de 25 personas, considerando el 

disponible en la partida de inscripciones que serían 335 mil colones, por lo que el aporte que haría la sede con 

respecto a la inscripción sería de aproximadamente un 45%, del costo total de la inscripción. 

 

De igual forma, como el cupo es de 25 personas si no se llenara, con los participantes que están actualmente 

inscritos en las sesiones de Runnig, se habilita la convocatoria a otros colegiados, participantes en talleres anteriores, 

entonces eso de igual forma, se solicita a la administración realizar la gestión en los próximos días, para también 

coordinar lo que es el descuento que presenta actualmente del 7% en la inscripción. 

 

Dados todos los detalles la presidenta somete a votación, y los miembros del Consejo de manera unánime, 

ACUERDAN: 

 

Acuerdo CD-SCH. 12-197-2025. SOLICITAR a la administración, coordinar con los participantes del taller de Runnig, 

la participación en el maratón de Tamarindo Beach 2025, con un cupo de 25 personas, considerando la disponibilidad 

presupuestaria de 335 mil colones en inscripción, con el mismo aporte por parte de la sede, para todos los participantes 
Acuerdo firme.  
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A FAVOR: Lauren Viviana Rodríguez Pizarro, Yunier Umaña Obando, Yuliana Monge Agüero, Flor Garnier Rodríguez 

y Rosario Brenes Madrigal. 

EN CONTRA: Ninguno 

ABSTENCIÓN: Ninguno 

 

Comenta la presidenta que el apoyo por parte de la sede sería el mismo porcentaje para todos los participantes 

independientemente de la distancia a la que se inscriban, la cuál si conlleva una diferencia en el precio.  

 

• REVISIÓN Y ANÁLISIS OFICIO SOLICITUD DE APOYO VUELTA MÁSTER FEMENINA KOLBI 2025.  
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Esto es correspondencia que se recibió el 10 de junio, suscrito por la representante de la organización de esta Vuelta 

Master Kölbi 2025, en la cual, en resumen, del oficio, solicita el apoyo por parte del colegio o de esta sede, por un 

monto de 150 mil colones, más la premiación, de la categoría de montaña, y también con un trofeo.  

 

Sin embargo, realizando y haciendo referencia al origen de los recursos del colegio, los cuales en primera instancia, 

vienen de las colegiaturas, no están avalados para brindar ese tipo de patrocinio, se puede brindar apoyo en logística 

y demás, en eventos en los que tengan participación significativa colegiados, también, en otro sentido, para esta 

actividad se recibe la solicitud a destiempo, y ya tienen una coordinación previa en cuanto a apoyo voluntario para 

la recreativa de mountainbike organizada por Barrio Los Angeles.  

 

En esos términos, la presidenta solicita a la Administración contestar a la organizadora de la vuelta, doña Katherine 

Herrera, precisamente en esos términos, que en esta ocasión no se puede realizar, la colaboración solicitada, que 

por el origen de los recursos, no estamos avalados para brindar patrocinios en actividades en las que no hay 

participación significativa de los colegiados, la presidenta somete a votación esta respuesta al oficio, y los miembros 

del Consejo de manera unánime, ACUERDAN: 

 

Acuerdo CD-SCH. 13-197-2025. SOLICITAR a la administración, responder a doña Katherine Herrera, organizadora 

de la Vuelta Máster Femenino Kölbi 2025, que no se puede atender la solicitud de colaboración recibida de patrocinio 
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de 150 mil colones en efectivo para la premiación de esta vuelta, dado a que por el origen de los recursos no están 

avalados, y no es una actividad en la que tienen participación significativa de los colegiados. Acuerdo firme.  

 

A FAVOR: Lauren Viviana Rodríguez Pizarro, Yunier Umaña Obando, Yuliana Monge Agüero, Flor Garnier Rodríguez 

y Rosario Brenes Madrigal. 

EN CONTRA: Ninguno 

ABSTENCIÓN: Ninguno 

 

 

• SEGUIMIENTO RECREATIVA MOUNTAIN BIKE B. LOS ANGELES. 

 

En este punto, la Licda. Lauren Rodríguez, solicita a la Administración, mediante  un acuerdo previo, que fue 

realizado en sesiones anteriores, de apoyar a esta asociación Barrio Los Ángeles con el voluntariado, como está,  en 

dicha recreativa, que se realizará el 3 de agosto, y también se iba a promover la participación de colegiados en esta 

recreativa, brindándoles apoyo a dicho equipo, con la inscripción que tiene un costo de 13.000 colones, y 

considerando el disponible en esta partida, se va a promover la participación de 10 colegiados para un total de 

130.000 colones.  

 

Se solicita a la Administración gestionar la publicación para el debido registro de esas 10 personas en esta carrera, 

de igual forma, la presidenta somete a votación, y los miembros del Consejo de manera unánime, ACUERDAN: 

 

Acuerdo CD-SCH. 14-197-2025. SOLICITAR a la administración, gestionar la publicación para el debido registro de 

10 personas en la carrera recreativa de Mountain bike de Barrio Los Angeles. Acuerdo firme.  

 

A FAVOR: Lauren Viviana Rodríguez Pizarro, Yunier Umaña Obando, Yuliana Monge Agüero, Flor Garnier Rodríguez 

y Rosario Brenes Madrigal. 

EN CONTRA: Ninguno 

ABSTENCIÓN: Ninguno 

 
 

ARTÍCULO NUEVE: CULTURAL:  

 

• PROGRAMACIÓN SESIONES GRUPO DE BAILE FOLCLÓRICO. 

 

Dando seguimiento a las próximas actividades programadas en julio, hay una presentación del grupo folclórico, se 

ve la necesidad de programar otras sesiones para que se preparen para dicha fecha, sin embargo, se solicita a la 

Administración en primera instancia, consultar al instructor la disponibilidad para seguir preparando al grupo, y 

posterior a eso, de tener una respuesta positiva, hacer la convocatoria a los miembros del grupo folclórico,  para 

poder organizar la programación de las próximas sesiones. 

 

ARTÍCULO DIEZ: CLUB DORADO:  

 

• PROGRAMACIÓN TALLER DE MOVILIDAD / TERAPIA ACUÁTICA. 
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Lo que corresponde al Club Dorado, indica la presidenta que la programación del “Taller de Movilidad o Terapia 

Acuática” , es una propuesta de Doña Flor Garnier dirigida a esta población del Club Dorado, por lo que se autoriza 

a Doña Flor Garnier,  como líder o enlace principal con club dorado, cotizar con la proveedora Miso y con la clínica 

LENEU, tanto el taller de movilidad,  como el taller de terapia acuática, para presentar las cotizaciones y los cuadros 

correspondientes en la sesión de julio, someter a valoración y selección o aprobación de la programación de dicho 

taller. 

 

Se autoriza a Doña Flor, en este caso, realizar las cotizaciones como apoyo a la Administración, por todo el volumen 

de trabajo que hay ahorita con las actividades que tienen actualmente, la Licda. Lauren Rodríguez somete a votación 

lo anteriormente indicado, y los miembros del Consejo de manera unánime, ACUERDAN: 

 

Acuerdo CD-SCH. 15-197-2025. APROBAR que Doña Flor Garnier (Vocal I), realice las cotizaciones con Doña Miso 

y con la clínica LENEU, sobre el taller de movilidad y/o taller de terapia acuática para 15 personas con 6 sesiones. 

Acuerdo firme.  

 

A FAVOR: Lauren Viviana Rodríguez Pizarro, Yunier Umaña Obando, Yuliana Monge Agüero, Flor Garnier Rodríguez 

y Rosario Brenes Madrigal. 

EN CONTRA: Ninguno 

ABSTENCIÓN: Ninguno 

 
 

ARTÍCULO ONCE: SEGUIMIENTOS:  

 

• ACTIVIDADES PROGRAMADAS JUNIO Y JULIO.  
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Este punto es para que estén informados, sobre actividades que están actualmente en inscripción a manera de 

resumen, en taller de Desarrollo Profesional, las que están con inscripción son, Excel básico, con un cupo de 40, ya 

está el cupo al límite. 

 

 En la campaña de Donación de Sangre, para el 11 de julio, hay solamente 6 inscritos, por lo que es importante la 

participación de los colegiados y familiares en esta campaña, para que sea más provechosa.  

 

Para el sábado 12 de julio, estaba programada el Perro Cross, sin embargo, una vez evaluados los costos de dicha 

actividad que son elevados, se acuerda suspender esta actividad y reprogramarla en próximas fechas, por 

disponibilidad presupuestaria, la Licda, Lauren Rodríguez somete a votación, ya que sería desestimar un acuerdo de 

dos sesiones anteriores, los miembros del Consejo de manera unánime, ACUERDAN: 

 

Acuerdo CD-SCH. 16-197-2025. SUSPENDER la actividad PerroCross programada inicialmente para el sábado 12 

de julio de 2025, esto considerando el costo y la disponibilidad presupuestaria. Acuerdo firme.  

 

A FAVOR: Lauren Viviana Rodríguez Pizarro, Yunier Umaña Obando, Yuliana Monge Agüero, Flor Garnier Rodríguez 

y Rosario Brenes Madrigal. 

EN CONTRA: Ninguno 

ABSTENCIÓN: Ninguno 

 

Lo que corresponde al Programa de Futuros Profesionales para el sábado 19 de julio, se tiene un total de 15 niños 

ya debidamente inscritos, y la otra actividad que está por salir para inscripción, sería lo del desayuno típico. El 5 de 

julio se incluye la “Gestión de Residuos”, que fue una propuesta que ya estuvo acordada en esta sesión, y para el 12 

de julio se incluye el taller de “Inteligencia Artificial” impartido o así solicitado por el CIDE.  

El 8 de julio está la charla de hacienda de 6:00 p.m. a 9:00 p.m., esto sería en cuanto a la programación y esta es 

nada más para conocimiento. 
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CAPÍTULO CINCO 

CORRESPONDENCIA  

 

NO HAY  

 

 

CAPÍTULO SEIS  

ASUNTOS VARIOS  

 

Señala la Licda. Lauren Rodríguez que en asuntos varios se incluye la programación de Inteligencia Artificial el 12 

de julio, que precisamente se acaba de mencionar, según comenta la Administradora Francinie Acuña, por 

comunicación del CIDE, se solicita o se presenta la propuesta de realizar un taller de inteligencia artificial el 12 de 

julio de 9:00 a.m. a 4:00 p.m.  

 

En vista de la importancia del tema, y que dicha fecha se va a suspender la actividad que ya estaba programada, 

que era el PerroCross y que disponen la agenda de dicho día, la presidenta somete aprobación la programación de 

esta charla de inteligencia artificial para el 12 de julio de 9:00 a.m. a 4:00 p.m., los miembros del Consejo de manera 

unánime, ACUERDAN: 

 

Acuerdo CD-SCH. 17-197-2025. APROBAR la programación de la charla de sobre Inteligencia Artificial, el día 12 

de julio de 9:00 a.m. a 4:00 p.m., en coordinación con el programa del CIDE del Colegio de Ciencias Económicas.  

Acuerdo firme.  

 

A FAVOR: Lauren Viviana Rodríguez Pizarro, Yunier Umaña Obando, Yuliana Monge Agüero, Flor Garnier Rodríguez 

y Rosario Brenes Madrigal. 

EN CONTRA: Ninguno 

ABSTENCIÓN: Ninguno 

 

Al ser vistos todos los puntos y no haber más asuntos por tratar, la Licda. Lauren Rodríguez da por finalizada la 

sesión a las veintitrés horas con dieciséis minutos, del jueves 19 de junio del 2025.  

 

 

 

 

 

 

 

 

            Licda. Lauren Rodríguez Pizarro                                                     Lic. Yunier Umaña Obando 

                    Presidente                                                                            Secretario 


